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ORGANISMO LEGISLATIVO 

. CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 5·2011 

. EL CONGRÉSO DE LA REPUBUCA DI GUATl;MALA. 

CONSIDERANDOi 

Que de .conformidad con el artfculo 4 de la Constitud6n PoUtiea de la Rep(lblica. en 
. Guatemala todos los seres humanos son Ubres ~ lgualee en dignidad y derechos. 

CONSIDERANDO: 

·Que· la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, en '8 Proclamaci6Í1 de Teherán, 
exhorta a ·todos tos puebk:Js y gobierno& a comsagrante a lo9 prtl1olpioa' oontenldoa en la 
Dectaración Universat de Derechos. Humanos. en eapeclal para toda8 aquellas persones 
que padecen algún grado de dlacapack:lad. · 

CONSIDERANDO: 

Que nuestro pala firmó el 30 de marzo de 2007 1a~eonvend6n sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su.PrótocoiQ Facultativo adoptado por ia AsamblM!I General 
de las Naciones Unidas en dlciemm. de 2006, la cual fue aprobada por el Qongre8o de la 
Repúbli99 y ratificada. et-07 de abril de 2009. y que dicho ~to lntemacional 
proclama fa necesidad de. momover. proteger y asegurar el goce pleno y .,,. condiciones 
de igualdad .de todos los ierechos humanos· y Ubertédea furxS&mentales·PQr: todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto a su dignidad Inherente. 

. · CONSIDERANDO: 

Que es necesario incluir a las personas que .padeeen de acondroplasla¡ daplasla ósea u 
otra de origen genético de tallé y peso dentro de la legislación guatemaltéca·de larnáteria, 
a efecto de promover las acciones necesarias para garanllzarlea una v1c1a·d1gna, por -lo•. 
que debe emitirse el instrumento Juñdlco para el efecto. ;~ · :~ 

POR TANTO: 

En ejercicio de las,atribuclones.·ciue le confiere et articulo 171 literal a) de la Conatttución 
PoUtica de la República de Guatemala. · 

DECRETA: 
Las siguientes: . . . . 

. REFORMAS AL DECRETO NOMERO 135-86 DEL CONGRESO DE LA REPOBUCA. 
LEY DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Articulo 1. · Se reforma el artfculo 1, el cual queda asf~ -

*' ArticulQ 1. Se declara de beneficio. social et desarrollo .irrtegral de las eensonas 
con ~iscapacidad. ffsica, sensorial, intel*Jctual · o con b:aatOmoa ~· . ....-. ·y .. peso 
genético. y congénito o adquirido, en igualdad de c:ondidonas para su parUclpaclón 
en el desarrollo educativo, económico, social y potltlco deJ pala." 

Articulo 2. Se reforma el articulo 3, el cual queda asf: 

.. Articulo 3. Definicl6n. Se CQrlSider&· como disCapactdad cuakp.der deficiencia 
flsiea, mental, sensorial, trastomOs de talla y peso •. ·gen6tleas. ~Itas. o 
adquiridas, que limite s1,.1bstancialmente una o m6s 'actMc:fades Conakleradas 
normales para una·persona." , 

Articulo 3. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con et 
voto favorable de más de las dos terceras parle$ del númefo total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un SOio debate y entnuá en vigencia • 
los ocho dias de su publicación en el Diario Oficial. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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REMiTASE AL ORGANISllO .EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMUl.GACIÓN Y PUBLICACIÓN. . 

EMITIDO EN EL PALACK>··oa··OMANllMO Leo181.A11Vt), EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL CINCO DE ABRIL DE D08& 0NCI!. • 

PALACIO NACIONAL: GUfltemala, dos de mayo del alto dos mil onée. 

PUBÚQUESE Y CUMPLASE 

IE·432-201 l)+<nayo 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA· 

PUNTO RESOLUTIVO NÚMERO 1·2011-

EL CONGRESO DE LA REP0aucA DE GUATEMAl..A 
CONSIDERAllOO: 

. aue·es deber del·Eatadoe1 tomento y ta~ de la lducaci6n ftlk:a y el depcÑ. a n.
c1e .. cqeniln10I **'8a. 

Qué ...... • ••la=:lón deNlbol aub-20 c:anpll6 el ....no de mies de ....................... 
hlsfódCO 1rlunfo .- re permiti por primera wz participar en el n.nllal de la millrna c::atllgarfll, 
que ........ ., la Rep6blica de Colombia. 

CONÍl1DERMDO: 

Que logR>a como 6lte .......... llrl bJ guatlmalecoa el~ nacionlf, y ponen a l'IUlllllo 
pafl en bJ ojos del nuldo. causando una tigl lificaliva llCfmlr8d6n por tan lrnpoltlnee 1rldD. 
tuta del esfuerzo, klCha y gallerdla de un grupo de j6wlnee. 

CON8IDERMDO! 

Que dentro de las dW.tadea de 8118 NltKJ Or9111ilmo se encuentran In de ernldl' 
·~ u Olnls ~ ....., pn .......... ~ 
OOlrespandienle, por lo que• PfQPldO ~en mn espedll • hilf6rica feCha panul 
t:eot nacional y et para entero. 

POR TANTO: 

RESlEL.VE: 

Externat la OOl1lplac4tnda de este NID Ofganlalno. da· EAlfado por el logro 
alcanzado por 111 seta oolOn nacionllf de fúlbol sub-20, por fe dallficaciól'I al 
·mundial de la .mlema oategorfa a cfa8arrolllna en IB RepúbliCa de c.olombla el 
presente afta. . 

/ 

Felclar 1 IDI jtNenes.guafilmalecoa que in119111'1 lll slle~. por au valenlla, 
. 8U espfrilu 'f 8U entNga pn .,... .. coknt de 8U blndfn. nacional, lo 
· que damueetra que en Guiten* • · posible alcanzar cualquier meta 

propuesta. 

TERCERO: fnltar ... Corlederad6n ~ ~.de Gualllmall.. Fedliaoi6fl 
NadcMaf de FOtbot. Milli8l1U1io de CAl\n '/ ..... y .... una efe l8a 

instituclOMI rllacklnadn con el deporle. pn .- ligan ~ a la 
juventud .... dela práclica del depofle. . 

CUARTO;. El pnllllnle Punto RetoMi\lO entre .... vigencia inmldlataniente y. debérá 
· · pubtic1r18 en el Diario °"'*'· 

EllTIDO a EL PAJ,N:IO QEL oaGMllllO U!GllLA11VO, IN U. aupA0 .. DE 
GUA1'EllALA. EL 8E1EDE ~DE DOS a ONCE. . 

(E-426-201 lJ-4-mayo 

ORGANISMO EJECUTIVO 

. ~ 

MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS 
Acuérdose aprobar el Addendum Número Dos al Convenio de Cooperación 
Bilateral entre el Ministerio Público de Guatemala y lo Comisión Internacional 
contra lo Impunidad en Guatemala -CICIG-. 

ACUERDO GUBERNATIVO' NÚMERO 122-2011 
\ 

Guatemala, 19 de abril del 2011 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBucA. 
CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Poffb de la Repóbllca .efe Gueternata eelableoé~ que ., MinisWfo 
Públtco es una lnstitucl6n auxllar de la admlnllb'aci6n pobllca y de ros trtbunates con 
funciones autónomas, cuyos fines principales son vetar por et estricto oumplimiento de 
las laye$. del pafs. Su organización y funcklnamlenlo &e regil1I por 8U fey orgénica. 8 
Jefe del .Ministerio Público será el FiScal General de la ~lea. y le comtlponde el 
ejenjcio de la acción penat p(lbllca. 

. 
Que el 17 de diciembre de 2010, ee firmó el AddendmJ NOmero 008 al Convenio de 
. Cooperación Bitaleral en'1e et .. Min1lteño PtlbliCo de Guatemala y la Comleldn 
lntemacional contnt la 1mpunidad en GuatemaB .clCJG.., por un monto de ochoc:ietllo& 
mi quelrafea (Q 800,000.00). para detarrollar un man.:o de cooperaci6n 1écni:a y 
financiera que pennila promover adMdades para el amiento de las capacidades 
técnical del NCUf90 humano del Minlstario PObllco; docqmento que se apega a las leyes 
y reGfamentos vi¡entes, y deñvado a que todo convenio de donaoi6n debe eer aprobado 
por Acuerdo GldJernalivo con el 1ehndo del Ministerio de Fmal'llal P6blicas, ea 
necesario emitir la disposlci6n iegat por medio de la cual 18 apruebe. . 

PORTANTO: 
En ejerQido. de la función que le confiere el artfcufo 183, literal e) de la Condtuci6n 
Poflttca ·de la República de, GuRlmala y con ~ con lo eetabfacido en el 
arttculo 53 del Oecralo No. 101-97 del ~ de la Rap6blice. l., Orgánica del 
~. . 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.




